
COMUNICADO A SOCIOS 01/10 
 
 

 
ASUNTO: 

 
- Convocatoria de Subvenciones Individuales  en materia de Servicios Sociales para personas con discapacidad      
- Oferta de Vacaciones 
- Ayudas TIC 
- Servicio de Fisioterapia 
- PLAN DE DINAMIZACIÓN ASOCIATIVO 
- Ayudas para la adquisición de TDT en Almería Capital 

                       
 

                              Albox (Almería),  a 05 de Febrero de 2010 
 

 
Estimado/a socio/a: 

 
Nos dirigimos a Vd. al objeto de comunicarle, que ha salido publicado en BOJA nº 20 de 1 de febrero, la 

Orden de 12 de enero de 2010, por la que se regula y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para 
el año 2010 para la solicitud de Subvenciones en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social año 2010. A tal fin, podrán solicitar SUBVENCIONES INDIVIDUALES, todas aquellas personas mayores 
de 65 años y personas con discapacidad mayores de 18 años, o en su defecto, sus representantes legales o 
guardadores de hecho. Se podrán solicitar AyudasIndividuales, en base a los siguientes conceptos: 
 

a) Subvenciones Movilidad y Comunicación. 
 
b) Subvenciones al Transporte. 

 
El Plazo de Presentación de Solicitudes para su gestión desde las Sedes Sociales en Albox y 

Huércal de Amería queda fijado hasta el 22 de marzo del presente año. 
  

 Asimismo aprovechamos la ocasión para comunicarle, que está abierto el plazo de las primeras 
convocatorias, sobre diferentes PROGRAMAS DE VACACIONES, siendo los destinos y plazos de solicitud los 
siguientes: 
 

 
DESTINO 

  
  PLAZO DE SOLICITUD 

 
Ampliación del Programa de Vacaciones COCEMFE  Antes del 30 de marzo de 2010 
 
Programa de Termalismo Social Antes del 17 de mayo de 2010 
 
Turismo Social Para Personas Mayores Antes del 30 de abril de 2010 

 
 
 

Por otra parte, informamos que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa tiene abierta 
Convocatoria para Concesión de AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS Y SERVICIOS TIC para 
Personas Mayores de 80 años y Personas con Discapacidad igual o superior al 33%, con la finalidad de 
posibilitarles el acceso a la  Sociedad de Información y el Conocimiento. Del mismo modo queremos hacer saber a 
las personas con discapacidad (auditiva o sensorial) y a los mayores de 80 años que pueden acceder a unas 
Ayudas para la Adquisición de TDT en Almería capital. 

 
El Plazo de Presentación de Solicitudes para su gestión desde las Sedes Sociales en Albox y 

Huércal de Amería queda fijado hasta el 15 de junio del presente año. 
 

De igual forma adjuntamos el PLAN DE DINAMIZACIÓN ASOCIATIVO 2010 con el objeto de que 
todos/as nuestras asociados tengan conocimiento de las actividades de diversa índole que conforman el Programa 
de Dinamización que se va a llevar a cabo durante  el año 2010 y que pueden ser consultadas en nuestra web 
corporativa www.elsaliente.com 
 
 
 
 
 
 
 



Aprovechamos para recordarle  que se ha puesto en marcha recientemente un Servicio para el Asociado, 
SERVICIO DE FISIOTERAPIA, que cuenta con la colaboración económica de PROCOSONA, dirigido tanto a 
asociados como a familiares. Esta nueva apuesta de intervención social posibilita un nuevo recurso que 
da respuesta a las demandas de asociados y trabajadores, dicho Servicio lo lleva a cabo personal 
especializado, en instalaciones totalmente adaptadas, contando con una Sala de Fisioterapia equipada 
con los recursos técnicos necesarios, ubicado en las instalaciones de la UNIDAD DE ESTANCIAS DIURNAS 
“MANUELA CORTÉS”, en C/ RAMÓN Y CAJAL, nº 32. BAJO 2, en ALBOX y. Las tarifas de dicho servicio serán 
las siguientes: 
 
 

Precio por Sesión:  
 
       - Trabajadores y Asociados de “El Saliente”: 10 euros. 
 
       - Personas no vinculadas a la Asociación: 18 euros. 
 
  
   
Precio de Bono (5 sesiones + 1 de regalo): 
 

                - Trabajadores y Asociados de “El Saliente”: 50 euros. 
 
                - Personas no vinculadas a la Asociación: 90 euros. 
 
 
 
Asimismo en ALMERÍA CAPITAL, también venimos prestando SERVICIO DE FISIOTERAPIA, que 

cuenta con la colaboración de FUNDACIÓN BANCAJA especialmente para asociados, usuarios, familiares y 
trabajadores de la organización, en las instalaciones de la UNIDAD DE ESTANCIAS DIURNAS “EDUARDO 
FAJARDO”, ubicada en C/ Clara de Campoamor, 1 Bajo en Almería. Esta iniciativa se enmarca en el Plan de 
Acción Social de la Asociación “El Saliente”-CEE y cumple el objetivo de prestar un servicio especializado para 
aquellas personas que deseen recibir tratamientos de Fisioterapia, con especial Atención a los Socios y Usuarios 
de “El Saliente”-CEE, sus familias y a los trabajadores. (Tarifas mencionadas en párrafo anterior).  
 

Si Vd. está interesado en solicitar alguna de estas AYUDAS, SERVICIOS ó ACTIVIDADES, le rogamos 
contacte en nuestras Oficinas de Albox en C/ Córdoba, 3 Bajo, tlfno.: 950/120283 y en Huércal de Almería 
C/ San Rafael, 25, Polígono Industrial San Rafael,  tlfno.: 950/620606, de Lunes a Viernes de 9 a 14 horas, 
con el objeto de ofrecerle una mayor información en cuanto a la tramitación y documentación a presentar. Toda 
esta información la puede consultar también en la página web, www.elsaliente.com. 

 
 Sin otro particular y agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial saludo. 
 

 
 
 
 

 
 

 
             Fdo.: MATÍAS GARCÍA FERNÁNDEZ 
                                            PRESIDENTE 

http://obrasocial.bancaja.es/home.aspx
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